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Fecha: 16 de julio de 2018 

De: Unidad Administrativa del Ministerio Público. 

Para: Fiscales (as) Adjuntos(as), Fiscales (as) Coordinadores (as), Coordinadores (as) Judiciales de 

todo el país. 

Asunto: Permisos con Goce de Salario con Sustitución.  
 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO, SE 

PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO LA SIGUIENTE DIRECTRIZ 

ADMINISTRATIVA: 

 

En el caso de los nombramientos en plazas de fiscal auxiliar, por motivo de permiso con go-

ce de salario con sustitución, en aplicación al Artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se 

recuerda a los jerarcas y a los coordinadores judiciales de las oficinas del Ministerio Público, lo es-

tablecido en el “Plan Anual de Vacaciones 2017-2018”, en el apartado Nº 10: 

 

“a)  En el caso de la persona sobre la cual recae el permiso se establece la posibilidad de ser sus-

tituida por cualquier motivo. 

b) No se autoriza la sustitución para la persona que sustituye al titular del puesto en razón 

del permiso con goce de salario, excepto que se trate de permiso sin goce de salario o si pasa a 

ocupar otro cargo.” 

 

Lo anterior, de conformidad con lo acordado por Consejo Superior en sesión 60-18, artículo 

LV, comunicado mediante oficio 6892-2018 del 9 de julio 2018.  Así mismo, se les recuerda la 

obligación según lo estipulado en la Directriz 08-ADM-2017, relacionado con la forma en que de-

ben ser comunicados las proposiciones de nombramientos a la Unidad Administrativa del Ministe-

rio Público.  

 

Se aclara que dicha disposición debe de mantenerse vigente para cualquier otro permiso apro-

bado con fundamento en el articulo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

 

Atentamente; 

 
  

 

Lic. David Brown Sharpe 

Administrador Ministerio Público 

 05-18 

 

 


